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DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
 
 
Buenas tardes. En primer lugar, gracias a los medios de comunicación por 
acompañarnos; al delegado del Gobierno en Andalucía y también, lógicamente, 
agradecer a todos los trabajadores y trabajadoras de este Observatorio Biológico del 
Parque Nacional de Doñana y a los representantes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir que nos están acompañando y con los cuales voy a tener, 
posteriormente, una reunión. 
 
Mi presencia hoy aquí es para dar testimonio a toda la población de Huelva, también 
de Andalucía y del conjunto de la sociedad española, de la importancia del Parque 
Nacional de Doñana, de la gravedad de la situación que está viviendo, en primer lugar, 
por la emergencia climática que todos los españoles y españolas estamos viendo en 
forma de sequía o aumento de las temperaturas impropias para esta época del año o, 
también, en otras partes de España, con incendios más propios de la época del verano 
que de una época primaveral, saliendo del invierno, como estábamos saliendo hace 
muy pocas semanas.  
 
Junto con ese testimonio, recordar también que es responsabilidad de todas las 
administraciones públicas y, singularmente, de aquellas que tienen las principales 
competencias, en este caso el Gobierno autonómico de Andalucía, la Junta de 
Andalucía, quien debe tener como tarea fundamental la preservación de un tesoro 
como es este tesoro del Parque Nacional de Doñana. 
 
Este es el tesoro de, en primer lugar, los onubenses, que trasciende su valor 
ecológico, que efectivamente ha permitido que haya agricultores con una reputación 
que no se puede menoscabar por los errores legislativos de la Administración o, en 
este caso, del Parlamento de Andalucía. En segundo lugar, de una sociedad 
onubense que se siente siempre conectada con el Parque Nacional de Doñana en el 
ámbito de sus creencias, en el ámbito cultural. Pero, sobre todo y ante todo, es un 
tesoro de la biodiversidad de España. Es un tesoro que trasciende a Andalucía, que 
trasciende a España y que compartimos con el conjunto de la sociedad europea. Y 
también se sitúa como uno de los principales tesoros de la biodiversidad del mundo. 
 
Quizá haya españoles y españolas que no hayan tenido aún la fortuna de conocer el 
Parque Nacional de Doñana. Yo les invito a que lo visiten. Les invito a que lo visiten 
para que conozcan de verdad la importancia de lo que está sucediendo aquí.  
 
El Parque Nacional de Doñana ya acumula la visita de más de 12 millones de turistas 
desde que hace muchísimo tiempo se pusiera en marcha. Es el parque nacional más 
extenso de España y el único en el conjunto de la Península Ibérica que está 
catalogado por la UNESCO como Patrimonio Mundial. 
 
Doñana es el refugio de aves migratorias que transitan desde dos continentes: Europa 
y África. Y es el refugio en el que muchísimos trabajadores y trabajadoras, servidores 
públicos, lo que están haciendo es revertir el peligro de extinción que tienen especies 
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animales muy importantes para nuestra península, como es, por ejemplo, el lince 
ibérico, al cual también animo a todos los españoles y españolas que estén viendo 
esta comparecencia, a poder visitar cada vez que tengan una oportunidad de 
acercarse a esta preciosa provincia de Huelva. 
 
Por eso, creo que es importante dar testimonio con mi presencia del compromiso del 
Gobierno de España con la restauración y la recuperación del Parque Nacional de 
Doñana y hacerlo de manera coordinada y consensuada con aquellas instituciones 
que tienen las principales competencias, como es, en este caso, la Junta de 
Andalucía. 
 
Digo todo esto porque hoy hemos conocido de nuevo un posicionamiento creo que 
rotundo, tajante, de la Comisión Europea, que es la institución principal encargada de 
velar por la protección de nuestro medio ambiente, por la biodiversidad de nuestro 
patrimonio natural. 
 
Y ese posicionamiento, esa carta de la Comisión Europea, deja las cosas 
meridianamente claras. Y es que la proposición de ley que se está tramitando en el 
Parlamento de Andalucía por parte del PP y de Vox contraviene la legislación europea. 
 
Y por eso hago un llamamiento. Hago un llamamiento a la reflexión y también a la 
rectificación, a abandonar posturas soberbias y volver al camino de la legalidad 
europea y del respeto al medio ambiente y de la concienciación que día sí, día 
también, la ciencia nos está advirtiendo sobre los efectos de la emergencia climática, 
sobre todo en ecosistemas tan frágiles como es el Parque Nacional de Doñana. 
 
Hago un llamamiento a que si la comunidad científica, muchos agricultores, también 
la propia Comisión Europea, además del Gobierno de España, estamos diciendo que 
este proyecto de ley del PP con Vox contraviene la legislación europea, sentencias 
europeas y también las alarmas que la ciencia nos está advirtiendo sobre la 
emergencia climática en ecosistemas tan frágiles como el Parque Nacional de 
Doñana, es decir, si el sentido común y la legislación comunitaria nos está diciendo 
que no a este proyecto de ley del PP con Vox, creo que no hay ninguna razón, ninguna 
excusa para no abandonar esa postura soberbia y, por tanto, volver a la legalidad 
europea y frenar este atropello. 
 
Digo todo esto porque esta mañana venía escuchando una información sobre que el 
PP no teme el coste electoral de esta medida, de esta proposición de ley. Y creo que 
se equivocan, porque por mucha mayoría absoluta que se tenga, esto no va de costes 
electorales. 
 
Este tesoro, el tesoro de Doñana, es un tesoro que nos legaron nuestros padres y 
madres, en primer lugar, a los onubenses, también a los andaluces y por supuesto, a 
todos los españoles. Y nuestra principal responsabilidad es legárselo también a 
nuestros hijos y a nuestras hijas. 
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Y, por tanto, no hay ninguna razón, por muy grande que sea, que legitime a un 
gobierno que tiene un mandato de cuatro años para poner en un punto de no retorno 
a un patrimonio que tiene siglos de duración y que esperemos que tenga otros muchos 
más siglos de duración después de nuestra generación. 
 
Por eso, insisto, creo que es importante la reflexión, la llamada a la rectificación, el ser 
conscientes de que el negacionismo, ni tampoco la soberbia, ni hacer caso omiso a lo 
que dice la ciencia, o también en este caso, la Comisión Europea hoy, de nuevo, va a 
salvar Doñana. 
 
Lo que va a salvar Doñana es un compromiso público con su restauración y con su 
recuperación. Es hacer caso a las advertencias de la ciencia. Y desde luego, lo que 
tiene que hacer una administración es cumplir con la ley, cumplir con las sentencias, 
en este caso de los tribunales europeos y las advertencias de la Comisión Europea. 
 
Desde luego, lo que no es aceptable es que este intento de atropello del PP con Vox 
en la Asamblea de Andalucía vaya a tener como resultado final una multa que vamos 
a tener que pagar todos los ciudadanos españoles por haber contravenido las 
sentencias europeas. 
 
Pero, sobre todo y ante todo, lo más importante, además de ese coste económico, el 
coste inasumible en términos medioambientales y en términos de biodiversidad, que 
esa medida puede tener en uno de los principales patrimonios de la humanidad, como 
es el Parque Nacional de Doñana. 
 
Bueno, de esto voy a hablar con los trabajadores y trabajadoras de este parque y a 
ellos, sobre todo, quiero agradecerles su compromiso, porque creo que también todo 
este debate que se está suscitando en el Parlamento de Andalucía y que ya ha 
trascendido el Parlamento de Andalucía y, claramente, es un debate político nacional 
y también europeo e internacional, como hemos visto hoy,  creo que también nos 
puede ayudar a cambiar la mentalidad de la gente, a ser consciente de la gravedad 
de la emergencia climática a la que nos estamos enfrentando, y desde luego, la 
urgencia, no la necesidad, sino la urgencia de actuar con rapidez para que podamos 
adaptarnos y mitigar al máximo posible los efectos de esta emergencia que es el 
cambio climático. 
 
Nada más y muchas gracias a los medios de comunicación por acudir a esta 
comparecencia. 
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